
   

 

 

 
Madrid, 24 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO, INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
CÁMARAS EN ESTACIONES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012100263) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

NOVATION SECURITY 
SYSTEMS, S.L. 

Revisados el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) y el Anexo IV Bis (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) que aportan como documentación administrativa, se 
constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ Por un lado, en el BLOQUE 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) del Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), el licitador informa que acreditará toda la 
solvencia, la habilitación y la adscripción de medios basándose 
en medios de otras entidades. 
 

➢ Por otro lado, en el BLOQUE 6 (CUESTIONES PARA LAS CUALES 
LA ENTIDAD DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS) del Anexo IV 
Bis (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) la 
entidad declarante informa que prestará sus medios para 
acreditar la solvencia técnica y profesional y económica y 
financiera.  

 
Existe una contradicción entre lo declarado por ambas entidades. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán remitir nuevamente, en caso 
de que lo declarado por el licitador en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) sea correcto, Anexo IV Bis 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades) de la/s entidad/es, 
debidamente cumplimentado/s en su totalidad y firmado/s 
digitalmente por el/los apoderados o representantes legales de esa/s 
tercera entidad, de forma que queden cubiertas todas las cuestiones 
indicadas por el licitador, en su caso.  
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